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PREGUNTA 

Acuerdo Hiepano=- ’ de Pesca. 

Presentada por don Fernamdo González 1 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
ticulo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por el Diputado don Fernando 
González Vila y otros señores Diputados, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Se 
cialista, relativa a acuerdo hispanemarro- 
quí de pesca, y para la que se solicita con- 
testación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 
30 de mayo de 1979. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Fernando González Vila y Carlos Nava- 
rrete Merino, Diputados por Huelva; Ra- 
món Vargas-Machuca Ortega, Manuel 
Chaves González y Esteban Caamaño Ber- 
nal, Diputados por Cádiz, todos ellos per- 
tenecientes al Grupo Parlamentario Socia- 
lista, presentan, al amparo del artículo 128 
del Reglamento provisional del Congreso 
de los Diputados, la siguiente pregunta, di- 

la y otros dores Diputados. 

rigida al Gobierno, deseando recibir res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

Nuestra flota en Andalucía ve en estos 
momentos con gran preocupación el cre- 
ciente deterioro de las condiciones de tra- 
bajo en el norte de Aírica. 

La no ratificación del acuerdo pesquero 
hispano-marroquí mantiene una situación 
anómala derivada de la condición de to- 
lerancia en la que se ha venido trabajando, 
Condición de tolerancia que no tenemos 
nada claro que el acuerdo pendiente de 
ratificación resuelva tanto para el incómo- 
do y peligroso trabajo en aguas de Ma- 
rruecos; como para el incómodo y aún más 
peligroso en aguas del Sahara. 

Desde un punto de vista del sector pes- 
quero andaluz el tratado de pesca con Ma- 
rruecos es fundamentalmente un acuerdo 
de cooperación pesquera que no es válido 
para la flota en su actual composición. La 
cooperación consiste fundamentalmente 
en la creación de empresas mixtas con 
bandera de Marniecos y contrato de fle- 
tamento con Marruecos. 

Dicho acuerdo de pesca, por tanto, su- 
pone: 
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1. La progresiva m8zrcquizaci6n de L 
íibta, incluicbs lar ñ.iptalantes, d d o  que 
el acuerdo contempla ayudas pwa una es- 
cuela nhutico-pesquera y creación de in- 
fraestnictw de pesca en aqueUo regi6n. 

2. Lo progresiva desclpcuición de las 
pequeñas y medianas empresas sin capa- 
cidad empresarial y financiera para mar 
empresas mixtas. 

El régimen de tolerancia vivido en esta 
última etapa, que seguramente no resol- 
verá, en sus planteamientos actuales, el 
acuerdo pesquero, no8 ileva a las siguien- 
t e s  preguntas: 

¿Cuál es la situación y régimen de 
trabajo en que se encuentra y encontrar& 
nuestra flota caso de no ratificarse el 
Acuerdo? 

2) ¿Qué garantías de supervivencia 
tienen nuestra flota y nuestros trabaja- 
dores, global o parciaimente, caso de ra- 
tificarse el Acuerdo? 

31 ¿Es el Seguro de Desempleo la Úni- 
ca vfa que contempla el Gobierno para re- 
solver estos problemas? 
1) ¿En qué situación se encuentra la 

necesaria reestructuración del sector que 
ya lleva un año perdido (Acuerdos de la 
Moncloa, 30-VI-78) del que deberían deri- 
varse soluciones que paliasen la grave si- 
tuación en que nos encontramois? 

¿Qué soluciones ha estudiado el Ge 
bierno para hacer frente a los problemas 
que se derivan de las situaciones anterior- 
mente mencionadas? 

Por otra parte y en relación con la pro- 
blemática concreta y actual de la región 
suratlántica planteamos las siguientes pre- 
gunt.as: 

1) 

5 )  

1. iplensa el Gobhfno en cuastq al tfa- 
Ujo @e la flota con garantías reales de 
continuidad y seguridad o por el contra- 
rio es el amarre o la pesca fraudulenta la 
Única soluci6n3 

2. Si el Gobierno piensa-en el obiigado 
amarre de la flota por falta de garantías 
¿seguirá manteniendo el irregular régimen 
de aplicación del Seguro de Desempleo, 
que en el caso de Huelva y Cádiz repre- 
senta una marginación con referencia a 
otras regiones? 
3. En Huelva y Cádiz, por poner un 

ejemplo, los barcos de menos de 150 tone- 
ladas cobran el mínimo interprofesional 
(18.000 pesetas) y los armadores se ven sin 
apoyo y abocados a la ruina total. 

¿Se plantea el Gobierno corregir ésta 
y otras marginaciones de trabajadores y 
empresarios andaluces? 

4. Frente a loe problemas de contami- 
nación marina que afectan a la pesca li- 
toral y al necesario desarrollo de los cul- 
tivos marinos, Gen qué situación se en- 
cuentran las promesas del anterior Sub- 
secretario de Pesca y Marina Mercante en 
cuanto al envio de un pequefio buque de 
investigación y la instalaci6n de una es- 
tación de apoyo en Huelva? 

5. ¿Piensa el Gobierno adoptar alguna 
medida del control de la comercialización 
del pescado suministrado por Marruecos? 

En el Palacio de las Cortes, a 24 de mayo 
de 1979.-Fernando Gomález Vila, Manuel 
Chaves Gonzáiez, Carioe Nwarmte Meri- 
no, Esteban Caamaño Berna1 y Ramón 
Vargas-Machuca Ortega. 


